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Vacantes treinta y ocho pla:zas de Asistentes socia]('fj (;n la
pJantiUa de la Administración InstHurional de la Sanidad Nd.
ciana! {Patronato Nacional de Asistcnc:ü.¡PsiquiátricaJ del Mi·
nisteriv de la Gobernación, de conformidad <:0» lo previsto en
la Ley sobre Régimen JuridicQ de las Entidades Estatales Autó
nomas de 26 de díciembre de. 1958 Y una· vez cumplidos los
tn'tmites que senala la disposición transitol"ia 1.a y el articu
lo 6,°, 2. dol Estatuto del Personal al servicio de· los Organls
mosAutónomos,aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio,
y previa aprobación de la Presidenda del GobÍBrno, so res\.¡elve
(;ubI"irlas do acuerdo con las siguientES

; Organización del Estado español. La Jefatura del Estado.
La sucesión a la Jefatura del Estado. El Consejo del Reino.

g, La función legislativa.. Las Cortes' Espaitolas. El Hefe['én"
dum El Consejo NacionaL El recurso de Contrafuero,

9_ La Organiz:ación Judicial Española; Sus priilcipalc~ camc
tcristicas,

10. El Gobierno. El Presidente dol Gobierno. El Vicepresi
dente y los Ministros. El Consejo de l'vlinis-t¡·os y las Comisiones
DolegadB.s.

U. La Administración PúbJica:Concepto y clases. Lm, fun
dones admirÜsl:rativas.

12, úrganos Centralo6 de la Admini-stración PübIíca, 1.<4 di
visión ministerial española. Idea gBn!?ral de las funciones d0los
Depart"mentos ministeriales.

13. I,a división t.¡;rritorial para la prosta<:ión de losservit:ios
estatales. Organos perifériCos de In Administración Publica. Los
Cob~lJ'nadores civiles. Otros· órganos periféricos,

14. La Administración· LocaL La. provincia. La Diputución
Provincial. Las Comisiones Provinciales de Servicios l'écnkos.

15. El Municipio. El Ayuntamiento, El Alcalde. Las Entida
des Locales Menores. Agrupaciones Municipales forzosas y !\'lan~
comunidades voluntarias. .

16. La Administración InstítucionaJ. Figuras que comprende.
Los Organismos autónomos. Serviclo~ aclmínistrativos sin perso
nalidad y Empre::¡as nacionales.

17. La Administración ConsultivH; Caracteristkas y clases,
El Consejo de Estado. El Consejo NacionaL Otros órganos con
sultivos.·

lB. Procedimiento admini5trativo, Concepto y. clases, Id_ea
genf:\'ral de la iniciación, desarrollo 'j terminacíón del pro(;edi~

miento administrativo. Los recursosadministrativos, Idea gene~

ntl del procedimiento contencioso-administrativo,
19. Los funcionarios públicós;. COl1(..,€pto. Estructura de la

Función Publica española. Derechos ~~ deberes. La Dirección Ge
neral de la Función Publica y la Conlisióh Superior de Per·
sonal, . .

20. La resPQnsabilidad de. la Administración. La responsabi
lidad civil, penal y administrativa de los funcionarios_ Régimen
disciRHnario. Tribunal de honor.

21: Actividades económiCas deja Administración. Los' Planes
de D8saFrollo y 1m.. Presupuestos Gerlerales del Estado.

22. Las relaciones internacionales. PartICipación actual d~

España en Organismos internacionales,
23, La Sanidad NacionaL OrganizaCión central Y' pcriféJ;ica,

El Conseío Nacional de Sanidad. Luchas sanitarias.
24. Decreto-ley 13/1972, de 29 de diciembre, par el que se

modifica la Administración Institucional de la Dirección Gcne~

ral de Sanidad. La Administración ln".'Wucional de la· Sanidad
Nacional. Organismos en elJaintegrado~. Disposiciones princi
pales.

25. Servicios encomendados al Patronato Nadoualde Asis~

leucia Psiquiátrica, CIases de personal. Régimen. económico,
26. Los Presupuestos Generales dd Estado. Principios ge

neralos.
27. Los Presupuestos de los Orgnnh.moi-! mltónomoo::; Las In·

tervenciones Delegadas.
23. l.a Contabilidad en la AdminiStración Civil del Esutdc.

Libros y cuemas contables

6750 RESOl.UCION de la Administración Institucional
de la Sanidad Naciona! (Patronato Nacional de
Asistencia Psiquiátrica) por la que se convocan
pruebas restringidas para cubrir treinta y ocho
plazas vacantes en la plantWa- de Asistentes S()~

eiales de dicho PatronMa~

1.3, la solección do los aspil"antes se realizará mediante
el sistema de concurso-oposición rest,ringido, que coniitara de
las. siguientll:¡ pruebas;

1.3.1. La fd!St:1 de la oposición ccnslan'l de los siguientes ejer~
cido:,;

al Ejercicio t(>orico.~Con:sistirá en la cGnt8stación escrita,
durn.llteuna flc,l'a., a un tema sa.cDdo u suerte entre los que
componml ei pí"ogn)ma publir.ado como anexo a esta· convo
catoria.

b) . Ejercicio prúdlco.--El Tribunal propondrá un supuesto
pr{¡ctico sobro rnalenas propias de 1M plazas convocadas, que
los <1;,pinmLes de~)('ran resolver en un tiempo máximo de una
hora;

Estos dos (Jcrci¿IO:3 sen\n e!imínntorius.

13.2. El COnCU1S(} dt mi'ritcs Se vúlontril conforme al bare
mo qlll' '~e indica <m Japrúsentt' C{lnvoc~toria.

., CO~llJClONES DE LOS~SPJHA1\;JTS

Para S~'I ¡¡dmilidos ~~ la prActicO! de las prueba:; selectivas
tié:ránecf'sf.[rioreunir Jos ~igltjent('..., requisitos:

a,l Ser t'spañol
b) Tf\hOrCumplidos los dieciocho años en el dia en que

finaliCE! el plazo de prbsentaciónde solicitudES.
el E::;tar en posesión de! titulo de Asistente social.
d) No p~decer enfermedad o defecto físico que impida el

desempe-110 de las correspondientes funciones.
el Np haber sido separado, mediante expediente discipli·

nario, del Servido del Estado encualquier<t.< de sus esferas, de
la Administración Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funCiones públicas,

f) Los aspirantúsfemen.inos, haber realizado el Servicio So~

cia.! antes de finali.zat el plazo de los treinta días sei1alados
vau.·la presentación de documentos.

g) HabM sido c1l:lsificadó por ·la Presidencia del Cobierno
dentro de los grupos bJ o d) de la disposición transitoria 1." del
.Estatuto del Pataona.l al servicio de los 9rganísmosAutónomos,
habiendo prestudo serviciosinitlterrumpidoHen el PANAP por
un período superior a dos años al 4 de septiembre de 1911, y
continuar prestándolos hasta la: celebración de las pruebas se·
lectivas.

hJ Cun-:("P!' di:.' nntecedentes p(mal{"~ por la comisión de deJi
f,o'> dolo~o',

:.u. Los que deseen tomar parte en ias pruebas selectivas
deberán rellenar debidamente el modelo de solidtud normah
'lado, aprobado por Orden de 3.0 de mayo de 1973 e inserto en
el «Boletin Oficial dEil Estado" del düt 5 de junio de 1973,
cuidando de quo sE'an debidamente cumplimentadas todas las
partes y datos qUe afecten a cada solicitante. Las solicitudes
se prestmtarán por duplicado. •

No habrá~que unir fotografía ni rellenar los tros espacios
en donde se. hace constar «reservarlo para codificación.. , ni en
la vuelta de la solicitud a pattir de donde dice ~reservado para
1/;\ Adminístración·.

3.2, LDS 50Hcitudes se dirigirán al ilus.trtsimo señorOirec·
tor gel1f'r81 de Sanjdad~ calle Bravo MUríllo. número 4, Ma
drid<3

3,;';. El plazo ~e presentución será el de treinta días, conta
do.s a partlJ" dd slguiente al de la publicaciónd", esta c.;onvocu
toría en el "Boletüi Oficial del Est.ado~,

3A. Lá presentación de solicitudes se hará en el Registro
General del PANAP o los lugares quedetermlh:.'.l. el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo

3.5 Los derechos de examen para tomar part.e en 1;;tS prue
bas selectivu:5 &jran de trescientas cincuenta pesetas.

3.B. El ·i¡rtport(: do dichos den.'chos se efectuará en la Habi
litació!) del PANAP o bien por giro ¡Jo<;taJo telegráfico, ha.
ciéndose constar en N;tecasOen la -sohdtwi el número y fecha
de ingreso.

a.7: Du. acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, se i:'equerira al intoresado para que. en
el plazo de die" días subsa.ne lafali.a o acompañe los docu·

- mentos p¡·,:;,ceptivús, apercibiendo que .si no lo hiciese se archi
varía su i\1s!ancia: sin maS trámites,

Bases de ('on\'ot:atorin

1.1. Se convocan treinta y .ocho plazas de Asish.'lltl):; soda
les dotaJa.s en las plantillas presupuestarias de dicho" Patrona
to y distribuidas de la siguiente forma;

Una vacante en los Servidos Centrales.
Treinta y siete vacantes en los Servicios Provinciales.

,1.2. La se~ecci~n. de los ~spj.rantes so regulan\' por lo pre
VIsto en la dISpOSICIón transItona 1." del .Estatuto del Personal
al 8ervicio de los Organismos Autónomos lo estaQlecidopor la
d!sposicíón fin~l 2.", 4,a, del Decreto-h;y 13/1972, de 29 de.
dl(:lembre, lo dlspuesto en el Reglamento General para ingresó
en la Administración Pública y las normas de esta ResolUcl6n.

ADMIS1ÓND}: (;Ai\i!.llDA'tOOi

1.1. . tmn.s(;Ul rido él plazo de presont.acibn de Instancias, el
Director Gcnm-al de Sanidad, Director do dicho Organismo,
aprobará J;¡ lista provisional de admitidos-y cxcluídos, la cual
se hara pública en el .. Boletín Oficütl del Estado.. , haciéndose
constar el nombre, dos apellidos y el numero del documento
nacionn!de ldentidud de los aspirantes.

4,2, Lo;; errores de hecho que pudücran advertirse podnín
subsanci.rse en cualquier momento. de oficio o a petición del
intel·csado.

4.3 Contr'a la lbta provisional podrán los interesados inter·
poner en el plazo do quince. días, a partir del siguIente a su
publicación en el .. Bo1etin Oficial del Estado», la reCIamación
previstlJ. en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Admi~
nistrativo.
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4.4. Las reclamllciones serán aceptadas o ~chaz:adas. en .la
resolución que se publicará en el.HoIeHn Oficial del Estado.,
por laque se aprueba . la lista definitiv8.figurando;alttlenos.
el nombre, dos apellidos y el número del documento nllcíonaJ.
de identidad de [os a.spirantes.

4.5. Cont.ra.lE\- resolución defi:Jitiva podrún los interesados
interponer recurso de alzada ante el' Ministro dn la Goherna.
dón en el plazo de quince- -días.

:>.1. El Tribunal calificHdor sera designado por el Director
general de Sanidad, Director de dicho Orgahismo,y sepubHcará
en el ~Bolütín Oncial del Eslado~

5.2 El Tribumil calificadOr estará compuesto de la siguiente
forma:

Presidente: El S'!(Totario genl.:~nll o Vice;oecrefar.i.o .goneral
de.! PANAP. •

Vocales: Un Médico con destino en el Organismo, un~ asis
tente social con destino en el. Organismo, un rcprG'Sentanto óe
la Dirección Gfmeral de la Función PúbJica; y - un fUnCionario
administrativo del Organismo, que actuara _de -S('~retario. Se
nombraranaclemás tantos vocales suplentes como titulares.

5.3, Los miembros del T""ribunal deben\n abstenel"sedein
tervenir, notificando a la autoridapcuandoooncurrancirc_uns
tancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Proc~dlmiento
Administrativo.

5.4. Los aspirantes p'údtánrecusara los tniembros delTri~
bunal cuando concurran las cir-cUnst;ancias previstas :én elar~
tkulo 20 de la L~y de Procedlmi€,nto Admin!strativo antes-ej
t<\do.

5.5. El Tribunal no podráconstttuirse ni adU~r sin la aSIs
tencia,como mínimo, de tres de sus' miembros, titulares osu~
plentes" índist\ntalllente.

6. CO:MtENZOY OESi\fl.ftOLLO DE LAS ,PRUHJAS -SELECTIVAs

6.1. El programa que ha de regir el sistema selectivo del
concurso-oposición restringido se publica ,junta.mente 'c<m"esta
convocatoria.

6.2. No podrá exceder de ocho .meses el tiempo comprendido
ontre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los
ei ercicios.

6.3, El Tribunal podrá requerirel1 cualquier momento a Jos
r¡positores para que acrediten su 'identidad.

6.4. El orden d(' actuación de los opos-itoresse efectuará
mediante sorteo públiéo, que se publicar(l en el ~Boletíh Oncíal
del Estado~, salvo que todos los aspirantes realicen cadaeier
::lCio en la misma sesión.

65. El llamamiento de los aspirantes será único.
8.6. El Tribunal, una vez constituido, a-eordará la f€'cha,

hora y luge.r del. sorteo, como asl.misrno la de coinienzode)as
pruebas selectivas. laque se publicara en.· el .. Boletín Oficial
deL Estado,..

6.7 No sera obligatoria la publicación de los sucesJvQf¡anun
cíos de celebración de los .restantes ejercid,osEm el ..Boletin
Oficial del Estado". No obstante;€stosanunc1os deberán ha4
cerse públicos por el Tribunal enloslocaléS donclesa hayan
celebrado las pruebas.

6.8.':'" SJ en cualquier momento delproCiJdimientode se.lec-'
ción llegase a conocimiento del Tribunal qUtl alguno de los
aspirantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,
;e le excluirá de la misma, previa a-udiéncia. del propio inte
resado, pasó,udose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria sise
apreciase inexactitud en la declaración· que formuló;

7. CALIFICACIÓN. OE LOS EJERCieres

7.1. Los ejercicios se caHficaránde la siguiente forma:
7.1.1. Fase de la oposJción.-El Tribunal qüificará cada, uno

de los ejercicios de cero a diez puntos,siendopre-cisol}bten~r
c0IJ;l<? mí.~imo, la mitad df' los puntos qUe const.ituyalamáxim~
"_ahfJcaClOn en relación con el número de miembros del Tri
bunal actuantes, quedando en otro caso eliminado el ~pimnte.

7.1.2. Fase del eoncurao.-Los méritos del concursase valo.:
rarán con arreglo al siguiente baremo:

al Servicios efectivos presentados en. el PANAP en plázas
análogas a las vacantes~ 0,50 puntos por año,
. bJ Servicios efectivos prestados en .el PANAP en plazasdis~

tmtas a las vacantes: ü,25 puntos por año.
.el. ~ervi~i,os efectivos prestados en otros OrganÜimosde la

Aomu:llstraclOn del Estado, provincJaomunicipio~ 0)10 pun:.tos
por ano.

d) Por .cada titulo de grado medio diferente aJexigido:Un
punto.

el Por cada Utulo de Rnseñanza Superior Universitaria:
1,5 puntos.

n . Estudios y publícacíones directamente relacionados con
~'l. PANAP o con las plazas a que se aspira y cé'rtificados de
idIOmas' Hasta 5 puntos.

g) Menciones honoríficas, premios, condecoraciones, etcéte~
l"a: hasta 2 puntos.

7.2: Dentro del desarrollo del concurso,'oposición -restringido,
el Tnbunal, por mayoría de votos, resolvera todas las dudas

que surjan en aplicación, de las normas ·establecidas en esta
"Resolución y 'Jo quedaba hacerse en los casos no previstos.
teniendo el Presidente la facultad de voto de calidad.

8. LISTA DE APROIlliDOS y PROPUESTA DEL TRIBUNAL

8.t. Terminada la cah!'icación'de los aspirantes en todos los
ejercicios, el 'Tribunal pub1icararéIación de aprobados por orden
de puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas; decidiendo la mayor antiguedad en igualdad de
puntos.

8.2. El Trib\Jnal elevará la relación de aprobados a la auto
ridad competente, para que estaelubore propuesta denom
bramic-nto,

8.3. JUntamente con la rela-ei6n de aprobados remitirá, a
los exclusivos efecto!> .dé+articulo 11,2 de la :Reglamentación
General paru el Ingreso ün la Administración Pública, el acta
de la~ ultima sesión eh la que habrán de, figurar. por orden de
puntuacJóntodoslos opositores que, habiendo superado todas las
pruebas, excediesen del númoro deplazasconvocaoas..

9, PRÉSEN"T!\CIQN DE DocuMENTOS

9,1. Los aspirantes aprobados presentarán en el Organo con
vocanto Jos documeqtossigtlientes:

a) (;ertificación de n-fH:imiento expedida por el Registro Civil
correspondil:mte.

bJ Copia autenticada o fotocopia (quo deberá presentarse
acompañada dclotiginal para su compulsa) ¿el título exigido
o justificante de haber abonado fos dúrechos para su expedición.

cJ .Cértificación, del Regütro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido cond~nado a penas que inhabiliten
para el ejercic¡o de fun~ioncs públicas. Este wrtificado deberá
estarexpedi(:fo dentro de los tres m8S{lS anteriores al día en
que termine el plazo señalado en el párrafo primero de la.
!lorma B.

di Certificado médico acl'üditaUvo d.e no padecer enferme
dad contagiOSa ni defecto físico que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá. ser expedido por alguna de las
Jeld. turas Prm;JnciaJes de Sanidad.

el En el caso de opositoras, el certificado definitivo de
haber cump!ldo €\l. Servició Sócial o de estar exentas del mismo,
ron mención de la fecha en quefinallzó,que no podrá ser
pO,;!C>l"IOr a la terminación del- plazo señalado en el primer
pÚflúfo de la norma 8.

9.2 El plazo de presentación será de treinta días, a partir
de!a publicación de la lis.ta deé!probado-s,

En defecto de los documentos concretos ac:rsditativos de
reunir las condiciones exigidas en la cúnvocatorin, sé, podrán
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Los qUe tuvieran ·.1a condición de- funcionarios públicos
estarán exentos de justificat daclunentalmente las Condiciones
y requisito¡, ya demostratiospara obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar cert.ificación del Ministerio ti Orga
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de- sorvicios.

9.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor no presentaran sn documenlación no podrán
ser nombrades, qUf'dandó anulada!'> sus actuaciones sin perjui
cio de la respon::;abilidad en que hühieran podido incurrir por
falsodad en la instancia refrJrida en el 'apartado 4.° En este
caso, la autoridad correspondiente formulará propuesta de nom
bramiento según orden de puntuación a favor de quienes a con4
secuencia de la· referida anulación tuvieran cabida en el nú
mero de plazas convocadas.'

10. NOMBRAMIENTOS

10.1. Los nombramientos de funcionarios de carrera a fa
vor de los interesados se aprobarán mediante Orden ministe4
rial, publicada en el "Boletín Oficial del Estado".

11. TOMA DE POSESJÓN

11.1. En el plazo de un mes, a contar de la notificación
del nombramiento, deberán los aspirantes tomar posesión de
sus cargos y cumplir con .. losrequit;itos del artículo 15 del Es
tatuto del Personal· al servicio de los Organismos Autónomos.

11.2. La Administración podrá conceder, a petición de los
interesados, una prórroga delplaz-o establecido, que no 'podrá
exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
sejan y coneHo no se perjudican derechos terceros,

12. NORMA FINAL

12.1. Los aspirantes que obtengan plazas a que se refiere
la presente convocatbria, estarán sometidos al régimen de in
,compatibilidad que determIna el artículo 53 y concordantes del
Decreta 2043/1971, por el qUe ~eaprueba el Estatuto del Per
sonal al servicio de los OrganiSmOS Autónomos, y no podrán
simultanear el desempeño de la plt:l;za que obtengan ni cualquie
raotra de la Administración centralizada o autónoma del
Estado.

12,2. La conv,ocatoriay sus hasesy cuantos actos adminis
trativos se deriven de éste y de la actuacJón del Tribunal,
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podnin ser impugnados por los interesados e.u los cas0:S .Y en
la forma establecidos en la Ley de ProcedImIento Adnumstra
UVa.

Madrid, 26 de enero de 1974.-El birector general de Sani
dad, Director del Organismo, Federico Bravo Morate.

PROGRAMA PARA LA OPOSICION DE ASiSTENTES
SOCIALES

1. Concepto dé salud mental y enfermedad mentaL......:.Concep·
to de Psiquiatria.-Historia.-Esco.elas.

2. Descripción de los grandes nosológicos de 'las enfenrteda~
des mentales. Clasificación jn~rnacionalde enferITledades. se
gún la O. M. S .. con espe<;íaI .referenciade las enfermedades
mentales.

3. Causüs - generales de las enfermedades nientales.~CQm
ponentes psicológicos y sacíales. Factores exógenosy endógenos.
Importancia de la herencia y el al'uoiente.

4. Dinámica familiar del enfermo· mentaL Actitudes y mo-
tlvaciones.-Segregación del enfermornentaL . . . .

5. Problematica laboral de, la enfermedad. mental. Margma
ció. social del enfermo mentaL-Protección laboral de 10$ mi
nusvalidos. -Legislación.

6. El internamiento de los enfermos rib3utalés .......Aspectos í>O~

ciaJes y legales.
7. Derecho civil y pena! en relación con los e.nfermos men

tales.
a. Organización de la AsbLonda P~iquiátricH. National y

Provincial.
9. Organización Nacional de la Asistencia a Subnormales.

Centros de f¡)iagnóstico y Orientación, Terapéutica;-OTganizu
dón y funcianes.

lO. Psiquiatría hospiLolaria y tendendaactuaL
)1, Psiquiatria extrahospita!aria y. Psiquiatria·. comunitaria.
12. El equipo psiquiátrico,--:-Mlslóndet ASistente social como

miembro del equipo. ..'
13. Generalidade5 sobre: rehabilitación del enfermo ment.al

y modernos tratamientos ps.iquiá.tricos(psü.:oterapia;Lab_ortera~

pia. Socioterapia Ludoterapia-, Terapia ocupaCionaL Pedagogía
terapéutica. etcétera).

14. Següridad Social.-Directrices de la Ley de la.Seguri~
dad Social. _

15. Prestacíones no sanitarias de la Seguridad Social. Sor,
vicio de Asistencia Social en la Seguddad SOQiaL

16. Ayudas económicas a suhnormales de la Seguridad So~

ciaL-Ayudas económicas a subnormales. hijos de funcionados
civiles y militares, becas del Fondo- Nacional. de Asistencia
SociaL Becas del Fondo Nacíonal del Principio de Igualdad de
Oportunidades, etcétera.

17. Liga de Higiene MentaL-Asociaciones Protectoras. de
Enfermos Psíquicos y Sut.mormales.~-Organización Nacional de
Ciegos Españole!'l.--:-Asociación Nacional de Inválidos CIviles.

18, Organizaciones Nacionales ~lntern&cionales.de .ProteC"
ción a la lnfancia.-U. N. L Ce E. F .......ComiSÍón lnterministeria.l
del Bienestar Infantil y SoCiaL,--Tribunal Tutehir de·Menores,
Consejo Superior de Protección de- Menores.

19. Problema social del alcoholismo.
20_ Problema social de las drogas.
21. Papel del Asistente social en ,ttll',;as no asistBncial€s

Información. Investigación .-EducUClon SanitaJ:ia. __ Campañas
de Higiene Mental.

6751 RESOLUC¡ON de la Admi/tis-tracion lnstítttcúmal de
la Sanidad Na,:iOMGI, (Patronato Naci()nal de Asis
tenc~a Psiquiátrica) OUT laque se convocan prue~

bas selectivas restringidas para cu.brir una plaza
vacame de Auxiliar de Enfel·meria eh la plantiUa
de aicho Patronato.

Vacan Le una plaza de Auxiliar de Enfermeria de ServIdos
Provinciales en la plantilla. de .la~drninisíra:::ión IostituGiuua.l
de la Samdad Nac.ional (Palrondo"¡adonal de Asist(;'!ncia Psi
quiátrica) del Ministerío de la Gobernadón,dccohformidad·cun
lo previsto en la Ley sobre Régimen Jurü;lico de la;: Enti:dades
Estatales Autónomas de 26 de diciembre de 1958, y una vel: cum
plidos los trámites que señala la disposición tran~itoria L"- y
a¡·ticulo 6.", 2, del Estatuto del Personal al servicio de Jos Or
ganismos Autónomos, aprobado por. Decreto; 2043/1QT1,de 23 de
julio, y previa aprobación de la Presidei1::::ia -del Gobii;JTnO, se re
suelve cubdrla de f.cuerdo con lUB siguientes

1. NORMAS GENERALES

1.1. Se convoca una plaza de Auxiliar de Enfermería dotada
en la plantilla presupuestaria de dicho Organismo Autónomo.

1.2. La s~lección de los 'aspirantes se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria 1.''- del Estatuto del Personal
al servicio de los Organismos Autónomos, 10 esüi-blecido por la
dlsposiéióij; final 2."-, 4." del Decreto·ley 13/1Q72,de 29 de di~
ciembre, 10 dispuesto en el Reglamento General para. ingreso
en la Administración Pública y la.s normas de esta Resolución.

, 1.3. La selección de ·los a"pirantesserealit.ará medúinteElI
sttema de concurso-oposicIón restl'ingidoque constará de las si
guientes pruebas:

1.3.1. L~ fasEI de la oposición cor.'Síará de los siguientes ejer
cicios:

Realización de una escritura al dictado y de operaciones o
problemas elementales de aritmética. que sean propuestos por el
Tribunal.

Contestar por esc:rito a una serie deprf:lguntas propuestas
en forma de test por el Tribunal ~ en relación con la función a
desempúf!ar por los aspirantes.

Se dispondrá de una hora; asignando los treinta mlnutos ini
dale& al primer ejercicio y el resto al segundo,

1.3.2. El con~urso de méritos se valorará conforme al ban'
lUo que ~e indica en la presente convocatoria.

Para ser admitidos a la práctica de las pl't1eb!:ts selectivas
Bera núcllsario reunir lo~ "equisitos siguiente¡.;,

a) Ser español. 'l-
b) Tener cumplidos los dieciocho años en el día en· que se

finalice éL plazo de presentación de Sülicitndes.
el No padecer enrermedad o cl.~recto físit:o que ímpida el

desempeño de las,correspondtentcs funciones,
eU No haber sido separado, mediante expediente discipli·

narío delsen'i¡:io del Estado_encualquieru de sus_esferas, de
la Adminisl.. ación Institucional o Loca.l ni haJ!ürseinhabilítado
para e'l ejerci~io de funciones publicas.

el Losaspinmtes femeninos, haber teaHza~o el servicio So·
cial ante~ de finalJLar el plazo- de l.os treinta dul,s señalados para
la presentación de docu~nent-os... . .. . .' . .. .

fl Haber sido cl!lslflcudopara la Presld6nna del Gobwrno
dentro de 16~ gruposb} o d) de la disposición transitoria 1."
del Estaíutodel Personal al servido _de los Organismos Autó
nomos; habiendo prestado servicio ininterrumpido en el PANAP
por un periodo superior a dos·años al.4·de scptiembre·de ]971,
y continuar prestándolos, hasta la .celebración de las pruebas
salectiva.s,en laactua: Administración lnstítudonal de la Sani
dad Nadonal, en que quedó integrado dicho -PatroIlato.

gl Carec¡¿n' de antecooentéspenales por la comisión de deli~

tos dolüs05.

3 SOUCfTL'PE5

J.1. Los que <1Ei,S,(if:.'l1 tomar· parte en las prueba.':> selectivas
deuerán r8Ilenar debidamente el modelo' de solicitud nurmalí
zado, aprobado por Orden de 30 'de n:¡ayo -de 1f173,de la Presi
denciadelGobh1rflo, einsel'to en el ... Boletín Oficial de! Esta
do.. del día 5de junio de 1973, cuidando de que sean debidamente
cumplimentadas todas las partes y ,d,g,tos que afecten ti,. cada
sb1icHante. Las solicitudes. se_presentaráil por duplicado.

No habrá que unir fotografía ni rellenar los tres espacios en
donde se hacecoIlslar ..reservadoparacodiÍíca.cmn*, ni en la
vuelta de la solicitud- a partir de donde dice "reservado para
la Administra,elónlO,

;).2, Las solicitudes se -dirígiúmalilustrísimo señor. Director
general de Sanidad. calle Bravo M4rHlo. núm.;;,ro 4. Madrid, 3:
. 3,3. El plazo de ,presentación sera el de treinta liias. con
tados ~. partir del siguiente. al de la publicación de esta con
vocatoria en el ",UoleHn Oficial del Estado"'.

3.4.. La presentación de SQlídtudes se hará en el Registro
Cúneraldel PANAF o los hIgares que determina el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.5. Losdel'ccüGs r;6f>XQrÚenparatúmar pat·te en la::.prue
bas sehlctivas seran de aso pesetas.

3.6. El importe de dichos detechos' se efectuara en la Habi
litación delPANAP o bIen por gim postal o telegráfico, hacién
{iose (;onstar en este caso. en la solicitud el número y fecha
de ingreso.· . .- . ,

3.7. Dé acu.;:rdo con el articulo 71 (iela LtlY de Procedi
miento Administrativo. &e requeritl'tál interesado para que en
el plazo de dle~ rlías SÚbSUhf> la falja o acompañe los dOctl
mentas preceptivos, aperclbhmdo, que si no hiciese se archl
v~ría Sll instancia sin más tramites.

.,O\J[SION PE cANUIDA'lOS

4.1. Transcurrido elptazo de presentación de instancias, el
Director General de Sanidad, ;Director de dicho Organismo,apro
bará la lista provisio-nal~e admitidos y e~cluídos, la cual SI'
hará púhlica en el .. Boietfn Oficial del Estado", haciendo consta¡·
el nqmbre, dos. apel!idos y el núll'tero del documento nacional
de identidad de los aspirantes.

42. Los erroreS de hecho que _püdiera,n advertirse podrán
subsanarseen cua.lquier momento, de oficio o a petición del in
ieresado.

4.3, Contra la lisia provisional podrán los interesados ínter
poner en el plazo de qumce -diasapartir del siguiente a Sl<
pubJica:~ión en el ~Bl¡etin Oficial del Esl":::leo.. , la reclamacíón
pn>:vistaen el arliculo 121 de la_Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

4A Las ¡'eclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la
resaludon que so publicará en el "Bolctíll Oficial del Estado».
por la que Se aprueba la lIsta definitiva, figurando,. al menos.
e! nomú'e, dos apellidos y eL número del documento nacio[Jal
de identidad de h)s aspirdntes.


